
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00332 

 
Conforme la constancia secretarial que obra en el expediente el despacho dispone: 
 
Dejar sin valor ni efectos los dos autos de fecha 28 de abril de 2022, por medio de 
los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, como 
quiera que la información plasmada en los mismos no guarda correspondencia con 
los extremos de la Litis y el asunto del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de Mayo de 2022. 
 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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